
RESULTANDO SEGUNDO. Que terminados los 
trabajos mencionados en et resultando anterior y anali- 
zadas las constancias existentes en el expediente de que 
se trata, se verificó que: por Resolución Presidencial de 
fecha 12 de septiembre de 1929, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de enero de 1930 v ejecu- 
tada el 15 de septiembre de 1929, se dotó de tierras al 
poblado denominado "San Buenaventura", municipio de 
Toluca. Estado de México, con una superficie total de 
266-00-00 Has para beneficiar a 402 capacitados en ma- 
teria agraria, asimismo, por resolución presidencial del 
21 de octubre de 1936. publicada en el Diario Oficial de 

la materia. se ordenó la notificación al comisariado eji- 
dal del núcleo afectado, acto que se llevó a cabo me- 
diante oficio No 001328 de fecha 7 de marzo de 1985 Y 
publk¡icione~ de ta solicitud en el Diario Oficial ~e . la 
Federación del 27 de marzo de 1985 y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de México del 28 de mar- 
zo de 1985. oue en el expediente relativo aparecen cons- 
tancias de tas solicitudes de opinión a que se refiere el 
artículo 344 en cita y se advierte que las opiniones del 
Gobernador del Estado, de Ja Comisión Agraria Mixta y 
del Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., son en el 
sentido de que es procedente la .expropiación que nos ~~- 
pa: asimismo, consta pera verificar los datos de la so~1Ct• 
tud, la ejecución de los trabajos técnicos e informativos 
de los que se obtuvo una superficie real por e~propiar 
de 137-19-95.32 Has ... de temporal de uso colectivo. 

RESULTANDO PRIMERO. Que por oficio núme- 
ro OI00/065185 de fecha 4 de marzo <le 1985, la Comisión 
para Ja Regularización de la Tenencia de !a Tierra, previo 
cumplimiento a las modificacicncs ccntempladas en el ar- 
tículo décimo tercero del decreto presidencial de fecha 26 
de marzo de 1979, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 <le abril de 1979, por el cual se restruc- 
turó a la mencionada comisión, solicitó a la Secretaría 
de la Reforma Agraria, la expropiación <le 155-64-47.14 
Has., de terrenos ejidales del poblado. denominado "San 
Buenaventura", municipio de Toluca, Estado de Méxi- 
co, para su regularización y titulación legal a favor de 
sus ocupantes mediante su venta, conforme a Jo estable- 
cido en el artículo 343 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, fundando su petición en la causa de utilidad 
pública prevista en el artículo 112 fracción VT del mis- 
mo ordenamiento y se comprometió a pagar la indem- 
nización correspondiente conforme ~ la Iev, La solicitud 
de referencia. ~~or reunir los requisitos legales. quedó re- 
gistrada en la Delegación de la Secretaría de la Refor- 
ma Agraria en el Estado de México y en la citada dele- 
gación :;e inició e! procedimiento respectivo y en cum- 
plimiento a lo dispuesto por el artículo ~44 de la ley de 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS ME· 
XICANOS, en uso Je las facultades que me confiere et 
artículo 27 de la Constitución de la República; 80. 121 y 
345 de la Ley Federal de Reforma Agraria; y 
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h). Con los lotes motivo de la regularización se cons- 
tituirá el patrimonio familiar de los adquirentes, en los 
términos ele Ja legislación aplicable. 

g). La comisión deberá donar. ~ favor d.el mu_nici- 
pío en el que se ubique la superficie expr_o.piada, areux 
para equipamiento. iníra.cstructura y scrvtcios _urhai:ic~s 
de acuerdo con las ncccsioades del lugar y la disponibi- 
J .dad de terrenos. 

f). Lo"> Jotes que se encuent ren dc.;0c~1.pados dentro 
de la superficie expropiada y que no se utilicen para los 
fines a que se refiere el inciso anterior, podrán ser ena- 
jenados para que sean destinados a la construcción de 
viviendas populares de interés social. 

e). En caso c~e que alguno tic los avecindados ocu- 
pe cualquiera de los predios q.ue <le acu.!rd_o con las dis- 
posiciones del Estado de México en matena de desarro- 
llo urbano. sea adecuado para destinarse a la ejecución 
de obras para Ja prestación de servicios. al .~entro de po- 
hlación, la comisión prornov-crá la rcnbic.ic.ón del citado 
ocupante, en alguno de los lotes n.~ ucup11clos, ~n ;st<· 
caso el precio de la operación se fijará en los tcrmmos 
del inciso e). 

d). Cuando alauno <le los avecindados nosea una 
superficie mayor de Ja señalada para el lote tipo de la zo- 
na podrá adquirir el excedente al valor comercial que 
corresponda de acuerdo al avalúo que para el efecto se 
practique. 

e). El precio de los lotes ocupados para usos habi- 
racionales, se fijará atendiendo el interés social. 

b). Unrcamcntc podrá enajenarse a precio de inte 
rés social un lote tipo por jefe de familia para usos ha- 
bitacionalcs, siempre y cuando ninguno de los ocupantes 
del lote sea propietario de otro inmueble, 

a). La superficie del lote tipo no podrá exceder de 
la superficie dd lote promedio de la zona. 

R FSULTANUO TERCERO. Que en base a las mo- 
dificacicnes cr-n templadas en el artículo décimo tercero 
del decreto presidencial de fecha 26 de marzo de 1979, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
abril de 1979, por el cual se reestructuró la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra que 
ordenó que ésta se coordinara con la Secretaría de Asen- 
tamientos Humanes y Obras Públicas, cuyas funciones 
relativas fueron atribuidas a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología y con el extinto Instituto Nacional 
para el Desarrollo de la Comunidad Rural y de la Vivien- 
<la Popular para delimitar en cada caso la superficie co- 
rrespondiente a Ja regularización de terrenos ejidalcs y 
comunales, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo- 
gía antes mencionada emitió en su oportunidad su opi- 
nión técnica en relación a la solicitud de expropiación 

/

fom111lada por 111 promovente en la que se considera pro- 
cedente la expropiación, en razón <le encontrarse ocupada 
la superficie solicitada completamente por asentamientos 
humanos irregulares, la que se suietará a las siguientes 
bases: 

Que la Comisión Je Avalúes de Bienes Nacionales 
determinó el monto de la expropiación mediante avalúo 
que ¡;~midcró e! valor comercial y demás elementos que 
prescribe el art1c11IC' 121 de la Lev Federal de Reforma 
Agraria, y asignó, come. valor comercial agrícola el de 
~. 700,000.00 por hectárea, para los ef ecros de indemni- 
zacrón y de ac:uerdo. con el articulo 122 fracción H, pá- 
rrafo segundo del citado ordenamiento, será el doble de 
dicho valor, el que equivale a $ l '400,000.00 por hectá- 
rea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir 
por. las 137· 19-95.32 Has. a expropiar es de 192'079,345.00, 
eq~tvalcnte al doble de~ valor <le los terrenos a expropiar, 
mas el 20% de las utilidades netas resultantes de Ja rezu- 
larización, cantidad que se pagará al poblado afect:do 
en la medida y plazos en que se capten Jos recursos pro- 
veruentes de la regularización. 

la Federación del 2 de diciembre de 1939. v eiecutada el 
21 de diciembre de 1936, se concedió al Poblado que nos 
ocupa, por concepto de primera ampliación de ejido, una 
superficie ele 6fí-00-00 Has para beneficiar a 8 capacita- 
dos en rnatena agraria; por decreto presidencial del 25 
de abril ele 1980, publicado en el Diario Oficial ele la Fe- 
deración del 12 de junio de 1980, se expropió al ejido de 
referencia una superficie de 3-55-74 Has. a favor de la 
Comisión Federal de Electricidad y por decreto presiden- 
ciul del 23 de abril de 1980, publicado en el Diario Ofi- 
cial Je la Federación del 25 de junio de 1980, se expro- 
¡:íó al ejido lkl poblado de que se trata, una superficie 
de 1-04~04 Ha~. a favor del Gobierno del Estado. 

AVISOS JUDK'IAl.ES: 2-$.l, .l9!1, -'1'>. 403, 400, 401, 407, 404, 416, 
412. 406, 410, 411, 4111, 419, y 42t. 

DECRETO PRESIDENCIAL F.xpropi!!ll'rio de Terrenos F..iid.1k". dPl 
poblado San Buenaventura, Trtmki¡;Jo 11" Tn:!;r·•, '.léx., ~brc 
•1n;t !'1Jf,{'T'fkit· de 137-19-9~.32 HAS. 
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SEGUNDO. Queda a cargo de la citada Comisión, 
pagar por concepto de indemnización, por la superficie 
que se expropia la cantidad de $ 192'079,345.00 (ciento 
noventa v dos millones sesenta y nueve mil trecientos cua- 
renta y cinco pesos 00/100 M.N.), suma que equivale al 
doble del valor comercial agrícola de. los terrenos expro- 
piados, más el 20% de las utilidades netas resultantes ele 
la regularización que se cubrirá en la medida y plazos en 
que se capten los recursos provenientes de la misma, co- 
mo lo establece el artículo 122 fracción 11, párrafo segun- 
do de la Ley Federal de Reforma Agraria; cantidad que 
ingresará al fondo común de ese ejido afectado median- 
te depósito que se efectuará a nombre del ejido en la of~ 
cina de Nacional Financiera, S.N.C., o en Ja institución 
nacional di! crédito que ella determine, a fin de que, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal aplique 
esos recursos en los términos del artículo 125 de la Ley 
antes citada: asimismo el Fideicomiso mencionado cuida- 
rá el exacto cumplimiento del artículo 126 de la Ley en 
cita v. en su caso- demandará la revisión de la totalidad 
o de· ia parte de los hierres que no hayan sido destinados 
a los fines para los cuales fueron expropiados, sin que pro- 
ceda la reclamación s.obre devolución de las sumas o bie- 
nes recibidos por concepto de indemnización. Obtenida 
Ja reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal ejercitará las acciones legales para que opere la in- 
corporación de dichos bienes a su patrimonio y el destino 
que le señale el artículo 126 de la Ley Federal de Refor- 
ma Agraria. 

ria. 

La superficie que xe expropia se señala y precisa en 
el plano aprobado por la Secretaria de la Reforma gra- 

1 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pú- 
blica una superficie de 137-19--95.32 (ciento treinta y sie- 
te hectáreas, diecinueve áreas, noventa y cinco centiáreas 
y treinta y dos dcc.metros cuadrados), de uso colectivo, 
de terrenos del ejido "San Buenaventura", muni- 
cipio de Toluca, Estado de México, a favor de la Comisión 
para la Regularización <le la Tenencia de la Tierra quien 
podrá disponer de esa superficie para su regularización 
mediante la venta a los avecinados de los solares que ocu- 
pan y para que se construyan viviendas populares de in- 
tcrés social en los lote-> que resulten vacantes. 

DECRETO: 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 27 do 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica- 
nos; 80., fracción V, uz, fracción VI, t 17. 121, l22, 123, 
125. 126, 343, 344, 345; y demás aplicables de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, he tenido a bien dictar el siguiente: 

La Comisión para la Regularización <le la Tenencia 
de la Tierra, deberá realizar las operaciones de regular.- 
zación respetando el precio de interés social, tratándose 
de usos habitacionales; y en atención a que transcurre 
tiempo entre la ejecución de los decretos expropiatorios 
y la venta y titulación de los lotes, la citada comisión 
los venderá de conformidad con los avalúes que practi- 
que la Comisión de Avalúes de Bienes Nacionales Los 
lotes motivo de la regularización se constituirán en pa- 
trimonio familiar de los adquirentes. 

i). La venta y titulación de los lotes se hará con 
apego a la' disposiciones legales en materia de desarrollo 
urb:.1110 que sean aplicables en el Estado, así como a los 
criterios establecidos en este ordenamiento. 

La mencionada comisión deberá publicar en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, la fecha 
de ejecución del decreto expropiatorio, 

Que existe también en las constancias Ja opinión ele 
Ja Secretaría de 1?. Reforma Agraria emitida, a través 
de ]¡'. Dirección General de Procedimientos Agrarios, re- 
lativa :! la legal integración del expediente y dictamen 
que el Cuerpo Consultivo Agrario emitió el 26 de oc- 
tubre Je 1988, s obre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

UNICO. Que los terrenos ciidales y comunales sólo 
pueden ser expropiados por causa de utilidad pública que 
con toda evidencia, sea superior a la utilidad social que 
genere su explotación actual, se ha podido observar de 
las constancias existentes en el expediente integrado so .. 
hre esta s_olicitud de expropiación, que se cumple de esa 
mn~" r.r dicha causa al corroborarse la superior utilidad 
<ocial de ti construcc'ón de la obra pública en los terre- 
nos del ejido afretado, por lo que es procedente se de- 
crcte Ja expropiación solicitada por apegarse a lo que 
establecen los artículos 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 112 fracción VT, tt7. 343 
Y 344 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Esta ex- 
propiación que comprende la superficie de 137-19-95.32 
Has. de temporal de uso colectivo, de terrenos ejídales 
pertenecientes al poblado de "San Buenaventura". mu- 
nicipio de Toluca, Estado de México, será a favor de la 
Comisión para Ja Regularización ele Ja Tenencia de la Tie- 
rra para destinarlos a su regularización y titulación legal 
a favor de sus ocunantes mediante su venta. El pago de 
la indemnización debe cubrirse al núcleo de población 
"Sa!1 Buenaventura", quedando a cargo de la citada co- 
misión, pagar por concepto de indemnización por Ja su- 
perf icic que se cxpt opia la cantidad de $ 192'079 ,345.00 
<urna que, equivale al doble del valor comercial agrícola 
de lo:• terrenos a expropiarse, más el 20% de las utilida- 
des netas resultantes de la regularizac'ón que pagará al 
poblado afectado en la medida y plazos en q11e se capten 
Jo5 recursos provenientes de la misma y en acatamiento 
a lo establecido en el artículo 122 fracción IT, párrafo 
segundo. .te aquei ordenamiento y que, ingresará. al fon- 
do común de ese ejido afectado a través de su depósito, 
a nombre del ejido, en las oficinas de Nacional Financie- 
ra, S. N.C, o en la institución nacional de crédito oue ella 
determine, a fin de que, el Fideicomiso Fondo Nacional 
de Fomento Ejrdal aplique esos recursos en los términos 
del articulo 125 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
asimismo, el fideicom1so mencionado cuidará el exacto 
cumplinuento del artículo 126 de Ja ley antes citada y, 
en su caso demandará In reversión de Ja totalidad o de la 
parte de los bienes que no hayan sido destinados a los 
Fines para los cuales fueron expropiados, sin que proce- 
da la devolución de las sumas o bienes oue el núcleo afec- 
tado haya recibido en su caso por concepto de indernni- 
zacióu. Obtenida la reversión, el Fideicomiso Fondo Na- 
cional de Fomento Ejdal, ejercitará las acciones legales 
pura que opere. la incorporación de dichos bienes a su 
patrimonio y el destino que Je señala el artículo 126 asf 
'~o.mo las demás disposiciones aplicables de la Ley Fcde- 
ra1 de Reforma Agraria. 
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Jl:ZGADO CIVll DI!' PRIMERA INSTANCIA 
D1STRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 
JOS.E Ll1lS lll.Al:QUEl HGL'ERCA y MAR !A EUGE~lA 

S,\j\;Cil[Z lvJENESES. promueve bajo d expcdiemc número . 
2647/$9, diligenóas <íc inm;;triculación. respec:lO de un terreno de- 
nc:minado ··t~ab<!l". u!:>kihio en el pueti(l de S·.1nta Marfn Cuautc- 
1-ec, San Ant~mi<· Tu!titl:in. E-.sta~o de M~~ico, que mide y linda: . 
al norte: 7.00 m coH "ía JPsé Lópe7. Pomllo: i!I sur: 1.07 m con 
5<.kdad Ccri!io y sei:: metr:n- con dieciséis centímetros con Cirilo 
Frugo5" Ar:!laS, ai orier.te: 6.67 m con Sol.edad Cerrillo Y 9.27 m 
<'011 SolC(]a(I Ccrri~ln; al po1ucnte: 13.45 m con Fila~ Arc11as Hcrrc- 
Ta; c.:on superficie aproximada de 90.56 metros cu;,dr!\dos. 

Para su publicación PC\f tres vece!i di: diez en diez días en la 
GACETA DEL GOJ31ERN0 y p..!riódico de mayor circulacion 
en el Estack., que s<.; editan en la ciudar:I de Toll?Ca, Méxíco, res- 
ptttivamenle, para que comparezcan a deducir sus d~rechos los 
que so crean cou mw ll}l'jol' y st: expide a los n11eve dfa.s del mi:s 
de em:ro de mil n.ivecient()S nuv<:nta.-C'. Sc::rciario, P.D. J. Gua· 
drlupe VaU~jo Gabriel.· -Rúbrica. 

403.- 1, 16 febrero y 5 marzo 

~99.-1. 14 y 26 febrero 

JOEl. Tt:.LI. ES v ARvAS. 
Jl!ANA HFR..,.1\NDE;~ SIERRA, en el expediente número 

t:l3/89, que se tramita en este juzgado, le demanda la usucapión 
del lote do terreno núm. 4, manzana 146, Col. El S<Jl de esta ciu- 
d1:J. 41t\! mide y linda: norte: 10. JO con lote .~; sur: 20.10 111 c.:011 
k:t;· 5: oriente: 10.00 m con lote 19; poniente: 10.00 rn <'<ID calle 
8; con 111111. 'l•D<>rfide 1u111~ de 20!.00 metros cuadrados, Tp.nc·rflndnse 
su domicilio se le emplaza nsra que dentro del término de tr+inta 
<llao; sicuientes a la última publicación de e~te edicto, comparezca 
a ju.dÜ, con el apercibimiento que de no hacrlo el juicio se se· 
gulrá en rebeldía. quedando en la secretaría del junzgado las cu- 
~· a-. de trasiado, v se lt. previene para que señale domicilio en esta 
~iudad, ya que de ne hacerio las posteriores notificaciones se le 
hunín por los estrados ck! juzgado. 

Para su publicación por tre' veces d: ocho c11 ocho clia~ en la 
GACLTA OFL u081ERNO, que se cdit'.l ~n To!u<'a. M.~xko, a~í 
u•m'.' l'~ d pcrióriicc de may•.'T circulaciú11 de e~ta ciudad, se C.'<· 
pide d prcscnt(; en Ci11d;1d Nezahuakóycll, México, a los lrectl 
días del me~ <le juniü ele u~il novecicnto.~ ochcuttl y nucve.-Doy 
fe.-EI PrimPr Sccrt:t:;dc. ele Acc\ns. del Jm:gado Quinto d.~ In Ci- 
vil, V;:. Lr•C:o 7.enóu Crlin.--RúhriC'a. 

JUZGADO 5o. CTVTL DE PRIMERA TNST A ~CI A 
D!STR\TO DE TJ:XCOCO 

EDICTO 

JUZGADO So. ClVfL DE PRIMERA INSTANCIA 
!)!STR lTO DE TEXrnco 

.5DICTO 

C. JOSE HERNANDEZ LLERGO. 
ENRIQUE DIAZ PARl-:l)ES, en el expediente número 1126/89, 

que se tramita en este juzgado, le demanda la usucapióu del lote 
de terreno número 14, manzana 2, ''B'', en la C.01. Nezahualcóyotl 
de esta ciudad, con las siguientes medidas y cclindancias: al norte: 
17.00 m con lote 13; al sur: 17.00 m roo ·;ote 15; al oriente: 9.00 
m con calle; al Poniente: 9.00 m con lote 15; con una superficle 
total de 153.00 m2. l~orándosc su domicilio se le emplaza para 
que dentro del término de treinta dia!\ siguientes n la última pubii- 
cación de este edicto, comparezca a juicio, con el apercibimiento 
que de no hacerlo el juicio se seguirá en su rebeldía, asimismo se 
fo previene para que señale domicilio dentro de esta ciudad, con 
el apercibimiento que de no hacerlo Ias posteriores notif'icacinnes 
y aún las personales se le harán por medio de lista y 1.l(;ilctín Ju- 
dicial, que ::erá fijado en 10!' estrados del H. juzgado. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en la 
GACETA DEL GOBTERNO de: Estado. y en el periódico de ma- 
yor circulación de esta ciudad, se exride el presente en Ciudad 
Nezahualcóvorl. Méx.. a los trece iJías del mes de septiembre de 
mil novecientos »chenia y nueve, ·· Ovy fe.-El Segundo Secretario 
<'el Juza .. ado, Lle. José E. Gu1naro Ga..áa G9rá.a.-R(1brics. 

· 398.-1, 14 y 26 febrero. 

Expediente Núm. U57/89 
SR. JOSE ALBERTO VILLA FfGUEROA 

La señera MINERVA REYNA I:LAGUIRRE, ante este juz- 
gado primero de lo civil del distrito judicial de Texcoco, México, 
le demando la nulidad de matrimonio, por los motivos que indica 
en su escrito inicial de demanda. E!. ciudadano iuez dio entrada 
a la demanda y como la actorc i~nora su domicilio, se ordenó em- 
plazarlo por medio de edictos. para que dentro del término de 
treinta días contados al siguiente de la última publicación compa- 
r~zca ante este juzs<i<lo a dar contestación :i la demanda, por 
~1 por apoderado o por gestor que pueda representarlo, apercihi- 
do que de no hacerlo el juicio se ~~uir:í en su rebeldía. 

Para su publicación r,or tres v-ccs cmsecutivas de ocho en 
ocho días en la GACETA DF.L GOBIER!'-lO y el periódico El Noti- 
ciero que se edita en :a dudad de Toluca México. Se exnide en Tex- 
coco, México, a los diecis .ís día~ del ·me:; de enero de mil nove· 
cientos ooventa.c-Doy fe.-EI C.:. Primer Secretario de Acuerdos 
P.D. M:1rín Lópl'2 Gordmo.--Rúbri.:-a. ' 

243.-22, enero, Jo. y 14 febrero. 

JUZGADO DE PRIMERA INST ANOA 
DISTRlTO DE TEXCOCO 

EDICTO 

AVISOS JUDICIALES 

TERCERO. La Comisión para la regularización de 
la Tenencia J~ Ja 'I .. ierra, deberá realizar las operaciones 
de regularización respetando e.l precio de interés social, 
tratándose de usos habitacionales, la citada comisión ven- 
de.reí los terrenos objeto del presente Decreto, de confor- 
midad con los avalúes que practique la Comisión de Ava- 
lúos de Bienes Nacionales. Los lotes motivo de la regulari- 
zación se constituirán en patrimonio familiar de los ad· 
quirentes en los términos de la legislación aplicable. 

Se autoriza a la Comisión para la Regularización de 
la Tenencia de la Tierra, a realizar la venta de Jos terre- 
n.os expropiados en. lotes, tanto a los avecinados que cons- 
ntuyen el asentamiento humano irregular como a los ter- 
ceros que lo soliciten de las superficies no ocupadas en 
base al artículo l J 7 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO. En virtud de que Ja expropiación es par- 
cial y se afectan 137-19-95.32 Has, (ciento treinta y siete 
hectárea'.', diecinueve áreas, noventa y cinco centiáreas, 
treinta y dos decímetros cuadrados) de uso colectivo, la 
indemnización correspondiente se destinará conforme a 
lo disouesto por el pán afo primero del artículo 123 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

QU.lNTO. Publíquese en e! Diario Oficial de la Fe- 
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Es- 
tado de México e incrfbase el presente Decreto por el que 
se expropian terrenos del ejido "San Buenaventu- 
ra", municipio de Toluca, de la mencionada Entidad 
Federativa, en el Registro Agrario Nacional y en el Re- 
gistro Público de la Propiedad correspondiente, para los 
efectos de Ley: noriñquese y ejecútese . 

Dado, en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los 5 días de junio de 1989. 

El Presidente Consiit ucional de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, Carlos Salínns de Gortari.-R úbrica. -Cum- 
plasc: El Secretario de Ja Reforma Agraria, Víctor M. 
Cervera Pacheco.-Rúbrica.-El Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología, Patricio Cbirinos Caleco.-Rúbrica 
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r~,r~:•icJ:ic ~úrns· ... (\ ~. 90 
CLARA t·:LIZAlDE ,\!';\R(UO nrnmu-::,·c infurnrndt>n acl 

r.er¡letuarn, :csp..:,·to de; :,,rr ~th. •1-::nomir::;d,, "San ~füwt:', ", t·.bi- 
ci:do en Iemas.::1J11pa_ J\·léx:.-o. t'0'1 .;upnficic úr 2.877. n;2.. qu:: 
mide >' ¡;nea: al llOflc: -!So:; ;n t:O:: Guii;l rnHl lkr1:iíndt"Z.: :d ~ur: 
52.00 !n ;_·on Félix R;ini•1~; al nrient;!: 5:'•.70 m .:r.11 rn1!1: Chap:\; 
al !)•.H11C'nte· 43.50 m cr:i <Uf·~s:ón dd Sr. Pahl1) R~ <li<'.·ue7. 

Se: .~xpidc el ¡;rc~e111c t•;i!·:k} par:• ~u ¡;uhlie~\ic'\n rinr t1·c·: l'l.,·cs 
ck trc~ en !n-:; día~. en lu~ ¡;·:ri.:.ú1,·no; G \CFTA Df'L <.iOfH ERNO 
rld Estado. y otro <le may(lr cm u'-a!'ió11 <::•:: •:t e;!it.1i; en Tu!u(-.1, 
!1.té:d::o. Otomha. M\·;dcn, ~· 9 ílc cm:n: d·: lf.'i:'l.· n,,., fe.---C. s .. ·n.:ta!'Í;1 ele! Juzg.!!llo. Ut. J;;;~·,it· i'~mcc S¡í;·dwz ... Rúbri~a. 

<i!2.--!. '"; y n foh:1:m 

JliZGADO 1'11XTO Dl·: PRIMERA JNSTANC1A 
DISTRITO m: OTU:\-WA 

EDICTO 

JllZGADO So. ClVIL DF PRlMFRA lN~TANCI.'~ 
DISTRlT(.' n1:. Tl'.XCOCO 

CDICTO 
LYDA S,\;'i VICF:--:·: L \'DA DE ).L\Hl'~ rRNí'.,';To. :\LEJ,\N- 
DRO. OTHO Y lvfARI.'\ DE LOl:RDI'.~ í'\ d(is oic ;:;1cff;J,h HA~lN 
SAN \'l('J:NTE, .:;1 su 'ª';l'.:d r!<.· :ilh11::1~a y hcrcrl(ro~ r,·,11c:1i,·:i. 
mcnt<:. J[l)LJ.) VALOE7 7.ri'rf),\ CESAR ,\U..l:S-fO l!.'\llN 
CAl{OF.'-.:.\:~ ff:~:Tll'\O Y U 'Ciff.C!A LOPEZ HERRF.R!\ v 
JAYITIR MtTNOZ ,\'\;\YA. . 

}•IARfA DEL !'ti.AR M.\RTl'il:Z 1lOSAS l'll d l:xo.:dicrnc 
:;(·n·nr1 2fí~ 1tli9, qui; ~e tr.1m¡1¡¡ ,,n cstc juz~n~!'J, Je::~ demanela la 
t1>t1capió:1, il~I l0t:: <le terr<'llt> ;aimero 27. mnn~!lll<I 55. Col. 1 '.! Sol 
de <"Sl:t ciudud. ~u,·n;; mect!i::,~ ·. cclindancin<; $on: ::! rni;·tc::: 20.75 
m C(ln l1>lc nú,-11,:rci 26: ~: •·11;: 20.7'.' m CQn 1r·i•~ ele !..:rrc1m l!l:mcro 
2S; ni oriente: 1\: 1'1.) r.: ~-011 ~•:'k Jy mímu,1 1•f·~Í-•l 12S: ,. al 110· 
n!~I" ·: 10.;10 n1 C.:<"P IPt(' <k l\.:·rr ... r!o n1·1n,~~ n 1 ?: ,·,rl1 unn s~1p::rf;~4·i~ 
r'c '.'07.5() 1112. l~ci;,r('11ck.,c ,;. d1,mirilieo _,,: l~ CH'.!'1:r1a !):ll':J l¡uc 
1;en1ro del !érmin'J J.; ireon!;' rli;•~. sig11:1.:.!!:·s :1 h dr::P:I ;'ul:b:a- 
rin <le {~..;te ::-~fic1<• con11'a;-c:·:::¡.1 a H:;ci1.' . .:;nn t•I :-,;~·?rcihirni~cuo <.·l!·~ 
<k ,··o ha-;erln el j11ici<'- ~e .<<:Gu;r¡; :P su 'i:be-'di:.1. :.-:ir:oi: mo. ,; ·'e 
pr¿,¡~nc r-;:r;1 lrE· ~~ilak· (J1ur.;~¡r;o !h.:n1r.• ci\! r:-!tt l·i•~<.1t~c.L c,:nn ~·t 
arcrcibimíento l(t!<.: !Je ll•l hílCc:'!':r. 1,1;; T)l>~taÍ1'J',:~ 111.'I ifi,·nci1•nt'~ V 
dm las ¡:crsw1.1!c-; ~,, L.~ h:ll'.Í•~ p<r •'1·:.i:ci rk :'.;:a ., Hol.,tln Jll(tici~I 
lf\lt' :'.::r:'1 fijaclo en 10.' c~tr;¡do~ rlcl 11. ju:l'.gn<lo. · 

P<1ra S!I publicacin ror tn:~ ven:< <le roche; t'a 'che. cli:;~ en la 
GAO~T \. DnL GOB!.1-:RNO if¡; r-.,tado. :· t·n c1; i ríoí<fü·o dt: !1la· 
yor circulacion, ;,iue se edil.ta i:n .::-ta ci:J1!::d, s, ~-'!';<l.:- d n:·c~,-r;'.: 
en Ciucbd Nc:1 . .ihu;1kóyoll, \fr.\. ;1 Ir"· ' .. :ntitrr~ ,:'.: cm·rn <!;; mil 
uwccicnto' r,t1ve\:1l:i.- -1~:·, ft·. J 1 S, ,:·:n:I : ~~-;:r.::ar;,, tld Ji:::g:1~1n. 
l,ic. fose E. Gumr.rn Gardn f~l1n·ía.-RC:hríc.1. · 

·116. 1. 14 ~- 21} fchrcro 

~.iSüi.l JOS!:. A?"'t0:-<10 \'Ll:\ZQUO:Z MAYORG,\. 
J-.1 C. luc7. l'rinw•·;.¡ tl.: :u Fan11i!ar d::: úi>lritu iud:.:ia! t~~, '1 i.d- 

ncpantla, \1éxicn. c11 su actierd,, ne fcch:.1 dl" dt> ,-?~..:ro tld a1io en 
curso, (lfCi~:),) cn·,_¡;la:.:::ir\> 1:,1:· .:1iitiu~, ro~~JJ~•:to J..: h di.:rn;·nJa fl:r- 
mulada en >U "'1~trn :1,1r l\l:in;su·i~a \'ilJ:!r 1 . .-'!'t:·1. l'll k ¡;111.: L 
écmanda: 

al. La l[¡~ul,11:ió1~ Jel \·i;; .uin ,n.itri;m.:!1id que h.' 111:.:. 
o). I~. pa¡;o úc i.l11;1 ¡:,:!:sir'·n :tlinv:11::::1;1 ~ilf¡,.; . .-n:,· p:·ir,1 ,~rr,i· 

g~ir las 11<:cesiJ:nk's tic :\lar!,':m:a V11lar J.(:pe-/. 
l' ). E: pago d.; h!> ~·a'il.:- ~· ,.,,;;las o.u·-· .:: i11il·ic , .rigin-.:. 
l'or Jo tant~' dd>etií pr<.!)(.'1:!;;r~e d-:ntro dd t<' rmi11u de t !·dnta 

días <.:c,1tadt1~ u ·.J;1rti~ :íd ú;,, -.;il!11ic;1tc d~ la úl(¡"ª nubliradcíri a 
,;,,,~t~.,¡¡¡r !a 1km;,11d.'! t\>;·m11·1,-,cl;·: .. ¡;11 ,.u c·1.1:(f;!, l'll'! ·,:1.apcr.:if'.imi~·n· 'º c¡u~· de l~(') cnn~:;,1r,.:...:c.:r, 1 ·:r \; ¡:."1r urc\c:cr:ido n por gc:aor i;·n 
~v 1 .. :·~c:, q~r-~ !'Hh.!da rcorc!-it:.•l¡,;-f., :'"· ~e·~ui:-á el nrc~l.'lllc il!h:it' 1.!n 
n~!>l'idia. y 'l' ·,e h~lr~t:~·· iw~ .·.~th~~·~·~:::n1e-..:·· ln~cii :~1h .. :lc·P .. ~., t·J1 ·! :rn~i1:c.:~ 
tí.?! :irlículo 195 d~! C<'•cl1gu lk Po"•'c-edimk:o'o~ Ci,·i1·:s. 

Para su put:lk-1h.1t:i1 t:ll i<t GACt: 1'11 JJL::L GOfll FR !\O 1ld 
.t::~tad<>, 1mr !res Yct:;;:; _'.,· 0.:.1;,1 ::n l'd1;.; dfa~ y c11 llll p~riódi,;o <lo 
manlr ,.1Tl'<:h1cili;~ ~~' ?~auc:dµ:,a u;: Ju;ira. 1 !..;t¡;1in ck Mc:dt:r:. 
l\'aurnl¡:"1' dt> .íuárc-1, M:.:x .. ,¡ 9 d<: ;•1:n:- d<! 1')9(!.- -C. Tnn~r Sc- 
c:rel•lrl<' d.: 1\c 11 :rck.s. P.O. L;,~:1ro Siín<·i;~·1. C.:ontr·t·rn~. R íohrica. 

404. l. 1.1 y 26 1\·tm:ro 

.Jl;L:GADO PRIMERO DE !.G fAivll.LIAR 
DISl ~ n'O DE TLALNEPAN'fLA 

TIDICTO 
E:rncdienl!: >!ú111er.i -W~_':S'> 

. r~rc<"ra Se..:-n;i¡:r:a 

S:·gunda Scl:rct¡·rí.1 
J~}Si' A:\Tn~_:;o \'i\l.DEi'. RLZA . .:11 ~·! ex<',·<fa·n!c nún~-:rv 

15~ 9'). r.-rcmuev~ <lilís:r.;11,:~1·.< d .. : mfnr:n:iri::!l ,le dominio. rc~n;:c1" 
el-.• o::o .~rre110 c1.11 .·:1~11-h:1ro1a,·:óu. 11híl'<!<la •''!I la c:1llr el·: i'iS de 
Scplicmhre número 1()0 l'f. San::i Cru·1. C11.-~hu!enc·1 municioiP óe 
Zirtacankpcc, l\·kx irn, run fos ~i!!t:~'i!ntC'' mr.didas ~ colínc!tmr,;i¡¡s; 
al nor~r,;; l l íO r.1 rc•n la via~;d,~d l.11i~.t lrnbcl c.·1m1)c1•:: ;•1 ~ur: 
12.20 m e<:n pn:úio cie Migue: 1\n2el Vald.~1 Reza: n! o-riente: 10.75 
~ <.:l1n ía c,1l!,: :<; dC' Sr:11¡t·mhre: ·y al p0r-:;::itc: 10.15 m 1·;rn pr~- 
dt·? '.k Crc.~,·~!!l'!<• T)rrijn~; cc1n una superficie út> ·24.87 m2. 

Se ;;-xp1tl~ par¡¡ ~:: p11hfaariú:1 en I;: (iACETA DEL OORl'FR- 
'.'-1\) .l·)I r.~ta;!i' :; ·. ;1 ('lr,1 p1·ri(•<iico de m:i:.or órrnlal:iún en la c-!u- 
llaú dc Tnl11:·;: •:nr 1rc~ 't.:es 1fr 1r"~s en trc~ día·'· !i:ici(:'11do s;1hcr 
" q11le11 ~e .~rc,1" •::.111 :il!!tin .-!errdw pa5c " •.ktludi'lo r.11 lénninos 
d ~ ;l'Y· l\•h1ca. l\t.~~ ;, e. ~ YCÍnll<~i;. de t:nNc1 ck mil r1m·ccicnl(IS 
ri·:v;,:·1::.L -D,1; f,: ·--<: !'c·cn:t:irio, L:C. Br11it!'l Go1;1.1í!ez Alrnr<'1-- 
Rúbric:i. 407.--1. 7 y 12 frbrcro 

.IC?GADO SF(ilTNDO DE T.O CIVlL 
DI~TRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

.il7.0ADO 5n. CTVll. DE PRT!\1FRA INSTANCIA 
DISTRITO DE ,~r:xcoco 

f,DJCTO 

CESAR HAHN CAlWENA~. LYDA S . .l\:"\iíCf::":TE VDA. DE 
llAllX \' 1H[.J~F.nr:Rr~s l.'.R:'o(ES'JO. f.t .. EMNU!W, OTHO y 
lvfAR!A OE !.Ot;ROI::• DL r\l'ELUDOS IlAHN ~ANVICENTF.-.). 

DENffiNO LAV."J\'J)FROS CAR~·fO!\'A, en el ,·.;!;-:clkntc nü- 
mero 20\i\l,.·si:;, que se tr:uuitn en e-re juzgado, le demanda la ;:•u· 
c·n¡1i(i11 ¡le! ¡,,1c lh: t.:1·;,•1:: núrncrn 15, munzana 145. de 1a ,.,1c1,i,1 
El Sol, qu-: nude y lind.r; !!(•rtC: :!Cor l:l l'VI~ lote 4; 31 sur: 20 GO 
rr. '~>r: ~-':i•im:t .vvcnid«: .:. •1~',·nt.~: tl•.'..10 m con lote 30; "d 
¡.•oni::1·.:e: 10.fiO m u•n talle i; con 1111a sunerficic de 200.00 · m2. 
J gnorándosc HI dN::i..:iii<· se :e ,·111:1bi'n p:ir:, ~111.! dentro del térr-1!1111 
de ln ... !nt1: di~1' ,i~;L•i .'l.t;·~ .1 i:t tHfir:-.~~ rh!h~kacÍ(·,11 de este edicto, 
corr.1.'arc1ra a _illit"!c.'. 1; n el :·.pcrr1bi11~it.!J!ti.\ :.~u·.: en C"~!'º efe no h,,_ 
corlo e! juicro se ~e1'11ini en rcbcldín. <!l•C<l:11:110 en la seer ·taria 
ele! jn7~ad0 las ~q:fa<; de tr¡i•·lmli), y se 1~ nrevicne para que ~i.:f al\! 
<tnnr;·o•H• •'11 esta c"hw<,d. v.t (111~ .le 11,1 irn'.'.' :rl:~ lar. posteriores nnti· 
ftcacro.ics se Je harán f·vr Ju; ,:,, r.vlrs de •~te _iU:tt:atfo. 

Para '\! oubii.::ac·1ú11 n1ir : rc« ,-_•:·;:, de ocho ,:,~ 1.1d1,, días en -;a 
O:\CF1!\ r~f:~ (iOBIT'R~O. f!•.·: ;·.: C(!i::· ,''.l Tc·l!•<:<', ~1·::-:it·o, \ 
en el f)t:ri(1,lil1: de maycr e ir· ula- :,·.,1 rle ri.t<i ·· iudud s: cxnidc él 
presento L~I· Ciud.Hl Nl·1al111al\'(¡~·nrl. MO:,:ico. a lt•S ,·eiok di:is del 
m..:s .j~ juni11 ele mil J•r.11·\.';:icntM rn;h nt:1 y n11.~'·"'· .. C. Primer Sc- 
crctnri,, c:I.' :\1:d1:~. c!d JIJ1P:~cl<- Quir,1n Civil, l.it·. LU<';() Zcnón 
('dir.. --Rút:r·ca. 401. l. 14 y 26 febn::ro 

JUZGi\00 .5~ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTR1TO DI: T'EXCOCú 

EDICTO 
Cl:~AR HM-lN CARD!::.~i\:'., L'r"l::.A SA~VJCENTE VDA. DE 
HAlll'i, 1::R~E:)"lO H~\HN SANVJCENTE. ALI::JANDRO HAHN 
SAN\'!ll:NTE. CTHO HAHN SANVICENTB, ALEJJ\NORO 
HAHN SA~Vl(.T-1'iTi~ Y MARIA DF LOURDES HAHN SA '\- 
V !Cl'-'Tl-:. 

.'iL\'l·\ PO~(T ut: RA\·IOS e lGNACIO RAMOS TELLl-'Z, 
en <'• expediente numero 725: 89. le demanda la usucapión del 1011.: 
de terreno número 9, ele ia manzana 184, de la colonia F.I Sol d~ 
e~;a .:i1;d;:~1. qur mide y linda: al nurtv: 20.00 m con lote 8; al 
sur: 2!J.CO m <:<'n lote ltJ; al oriente: ll).00 m con lule 2.l; y ni 
poniente: JOOO r.1 con calle 7: con una superficie total de 200.00 
metros cuadrudos Iguorúndose su domicilio se le emP,aza para que 
cornpar.-zca a juicio, en término ele 30 días sizuicntes a la última 
puhlicación ,1.-1 edicto, apr rcibido que de 110 h;11·~rlo el juicio so 
S<'i;u!r:i i u ·:~1 rcbrldia, ·¡ucdnn<lo :1 su disposición en la secretaría 
l!l:I jo;/~~:1Clo. ~·-ria ~:1:-lpk d;· Lr;óbtlo, se le previene señale dorni- 
cilio rar,1 oír nl'tifit·an·.1:;\:s (icu1r,1 r!e esta ciudad. ya que ele no 
haccrh l•~.~ !)O~~i..'"~iurl'~; • .' :t.' harrin ptH' Bc~ktín Judicial, 

Para ~., pul•km;;;.-~ por tres \e,;'-' de ocho ,·a ocbo <li:ls en el 
periódico -Ic mavor circulac.ón <k esta ciudad, y GACETA DEL 
GOBTL:RNC que se •:clit;i c.. Tr.u; a. se cxp-de el mismo en Ciudad 
"fcmhu:;l::í\'Oll. M.0.:xico. a k•< trece días del mes ne septiembre do 
1111( jlP\'C1..ic;110~ , chcr-i a V Hl.:\C.· .. Dcw fe.··· c. Primer S-:cn~tarío 
di: Ad,1~ .. Lic. Lurio Z~nun <.:oin~.-R úhrica. 

· 400.-1, 14 y 26 fchrcro 
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JUZGADO MIXTO DE PRl~U:RA INSTANCTA 
DISTRITO DE TENANCTNGO 

EDTC.TO 
C. MARTHA Rl:Y~A BELTRA'.'.' ARIZ!\lr:NDI. 

En el exocdíente 1;(•mt~ru 51219119. el C.. MAROONIO ALOA· 
RRAN ARJZMENDI. en b vi:i t•rJin:iria ::i\il, k dem:md<t el d:- 
,<,rcio nccc~;;irio y otrns p!'e~.la•;ionc~. ar~11m··nta ('•Jmo hcc.:hc'S c.~t:ir 
r.a~a11•i ~·on 11skd, hal:(:f pr.-.rr.~.•dc~ un hiJ<•. y ~1~·1cc! aha11d11no dn- 
midi•> conyu!!al ~in cau~a justifiC'J1cla. ig:~ora11do ~u domicilio, ci 
jní' 1lel .·or:ccim:\:nto r.rrlent': em!')l:•:nrla c~te m·~din. rl~bc-rá eom- 
part'c'7r dentrfl del !l'lmin,1 el-: treinta clíns contados a pa~t!r ~i!~uie.r.- 
te a (¡ue ~urta efectos la última puhiicación, si pas~do ese lérmino 
~'" 'Tm:iar..:ce por si. por ao;!0dcrado o !.!estor que pueda represen· 
1ar!n, ~<' seguirá el .ii.icio en r;~bcld!a, hadéndose ulteriol'C<; notifí. 
raciones en t~rrni11os de arti.;uk 195 Código Proce,11\ Qvil. 

Para. sn nuhli.·a..::!fon r:or tre$ veces de o:·ho <'n ochn clía~ c:n 
Gi\CETA DEL CiOBlFRNO dci E.•tado y otr0 periódice> loen! do 
nirffor 1:1rcubdl:n lu~hl' dm::!c se h:ipa citacl0:11. Tc111mcinno. M.~. 
xicÓ .a 11 ti:· dici<'mb1c de 1989.-Doy fe -C. Se-r('tario de Acue~- 
nos. l.ic. l.llttrn &llro ugorr~t3.--Rúhri.·:i. 

421. l. 1i y26 fd1rero 

.JUZGADO 8o OVlL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE 11.ALNEPANTLA-ECATEPEC 

EDICTO 
JCSE Gt:ADA\.L'PE GUERRERO ARRFGUN. 

JUAJ\i GlJTIF.RREZ TALONIA. en el exocdier.te 11(1mero 
217iS9. que se. tramita en e•.•c juzgado, Je demanda di otorgamien- 
to y firma de esnitura del inmueble uhicado en la avenida Puerto 
Márquez y ¡iveniúa Ca~anu:"va mum.ana 4 !~te 1. fraccionamiento 
Casanucva .. F.ealc!)CC ele Moreln~. Est¡¡do cL i\féxico; mism.:> que 
mide y lind~: al rnruo~~le: l l.00 m con avenida Ca~:mueva: al no- 
~~esh:: 21.40 r.i l.'l'n :i,·cnid:i l'ucrtfl 1•.,.f;'1rquc'I.: al noreste: J 0.72 m 
con lote 4; ..... ;:!} :\urc.\t·~: 21.~!.; n1 .·en: :t'te :?; tnq t;n¡? ...;t:pcrfic:1.. .. de 
228.lió doscient1J~; vcint.;t>Chfl ;!l~l.n:s .;·o-ii ··::~cnia ,. ~cis centímetros 
rnn<lr:nJos. I!!norñ11dosc Hl dr,mk-ilío s!.'. k ..!mpla7.~rií para que den- 
trn del té~minn de treinta clias si~uientc-; a la últini;\ publi-:acüín 
ne e>te edicto, c·11mp;~rczea a i1.1irio, con ~I upcrcihimiento que en 
<:liso de n? hacerlo e! juicio ~;: ~c~u:rá en r..:bdili.'t, qucdand,· "ª 
la ~ec:ret:cma riel juzq:~:lc: las copias 1k tra~bdn y se le previene ptlra 
<¡ue ~cña!o cfornicilio c1: c<ta t·i~.\bd, q~ qt·c rl•• :i.• t1::t:~·rln la~ .,,.s. 
t~ri11r~~ notificacionr.~ st· !e har:ín pi;~ 1o• ':~tn:dps .i,-1 .iUJ!rncb . 

Par:1 su 1rnJ1:ica¡;:én nt•r ircs \'CCCS de (l(:hu· •:n ocho din• en la 
GACETA DEL CiORíF.RNO. que ~<: co'.ta en To!u:·;i. \·léxico. 'º 
C'I ncritYJico de :t>ayor cirC'1tlr,ci011 111! esta ciudad. '>~' cxoidc el me- 
sen.te en F.catcI)':c d.: 't-:·lorek". 11.1.::x'ct'. a los ói:·dm1~n: !!ía.~ ·del 
mes d.: en;,n1 do:' m~i 11ovc:ckn10" noYe.nta. · ·Dov fe ... ·C .l'rimcr 
Socr<:t;···ic·. Uc. F: rr."11!1e G::lv<in IC.nm('rn.-·R1íbric;1. 

419.· l. 14 y 26 fchr;·.rl' 

Para ~i.; publicación pM edil'lOS .:n el )')Crióclicr. (iACE1 .-\ Cr:J. 
GORIER~O de! Estado y ..:n otro peric.'dico de rirculaciün "n 
esta ciudad, otir tres vc,:e~ en cad~ lln<' d~ .:llos ,·on inter\'alo d~ 
<X'ho dia.<>; ;e 1.:xpideu los presente..<> en Ju ci:.idad de Zumpan~u. 
M(.'(IC(\ a IG~: 01~(':? dfas dd mes de ener1> <le mil 1.11vccientos 110- 
vcnta.-··Do.i: fe.- F.! C S~<rN;:rio de '\.:.uerdt>S del Ramo c¡, il. 
l.il', J. Eduvi¡.,>es Nr:,·a J\llaminmo.-Rúhrica. 

.+Jll ... l. 14 y 26 fcbr"ro 

cste distrito de Zurr.1>rn>;<.\ México, perten~cicnk n la Ex·hacienda 
de Santa Inés, marcadvs con los números dieciocho r Yeinticuatro 
A pastalcs; los cualt:S tiene la' ~iguientes medidas y colintlancias: 
Lctc dieciocho D, al NW; linda con lote dieciocho D: al SW: 
linda con lotes di~i>icte C v diecisiete O; al NE: linda crin iote 
diednucve: al SE: ii;~da con· !ote vdntirnatro; cou una ~uperficie 
de dos hectárc-as. cilll'u::nta y dos área' y tn:inta y 1'1Cho centiáreas; 
y el k,to v~í:>ticuatf"l a !!o3stal: al NW: t:nda coi~ lote Jieeiocho O; 
al SW: !;nc!a con ll'~c vt>imi1r~s; al ~E: J:11da cr>n lote \·ei11ticinc.:.1; 
al SE: linrla con lote Yemtkuatro B. t'on una ~unerfi<.·íc d~ 1:inco 
hctürcas, mism<· que s.: cncucHtra insnito en el ·Registro Púb:ico 
de la Propiedad óe ~slu C'iu<latl, bajo la partida núm¡,ro 502 del 
apfodi;;e, ele fech:1 15 de noviembr-:: rlc 1962. ~ihr11 primero, rnlu· 
mcll 77. ha"it>n1.!(1Jc q!;cr Ut!C deberán n:c~ntarsc dentro del tér- 
mí•io de trc:na días cr,ntadi·., a partir del siguiente al en que ~urta 
t·~e.<·!~ ·~ IR úiiima pubh::;dór., h.acic:ndvlc sahc:r qa~ si pasado t'ste 
tcm111;0 110 romp:ircc~ por si, por apoderado o por gestor que pue- 
da r.:::11,•scntarla, ~e seguirá d juit.io en n:beldía. haciendo las ulte- 
ril·:·c~ not ifrcacirncs 1:0 términos ti~·! articnlo 195 del Código Pro- 
ce~i Ci\'il. 

JVZt;ADO MI.X.TO DE PRTMERA JNSTANCIA 
NSTRl1'0 DF Zlíl\fPANOO 

EDICTO 
Seiívra lSATIF.L DE I.A C':\nADA DE QUINTF:RO, <>n ks 

autos de.J exp·:di<.n!e ~úmero 451 ;')89, que se trnmit11 en estc Juz- 
gado Mi,(lt0 de Pri:ne~·:i Tn-:tnnci.- d~ ~qe di11trito i•idkial d::- Zum- 
rringo, .Mc'.(ÍC0. el :'t.:!1;1:- Pcciw Gl:.n>á!ez To.qadl>. promovió por 
M1 pro;-:•· ·:lcredv-. iub1! ordi~:n·i,_1 dvil. demandándole la usucapión. 
1espeLlt> J.:: inm1:ch;.: uh1ct.cln en j•1'.·'.s¡f'•:1;;611 de !'>"cll.llalpaJl de 

. JUZGADO MlXTQ DE PRlMf.ltA lNSTANUA 
DISTRITO DE OTUMB A 

F.DTCTO 
l'xpediente Númcrc• 717:~9 

Q!• ~ ;·n les autos del c:-pe<1;,·nt;: 717_.,1!c1, relativo a las diligen- 
<'iiis de información :-el ;::i.:.r,?Zt11'.!n1 prcu11.wid~~ r,<\r íiUJ\Di\LUPr: 
HRJSEÑO DE l.Ol'FZ del :1r.:d1,. denominado "';in nornbrr-". 
11~i\.;¡n11 en S.1n r:r:·t1i('i~1·:.1 Cu~u;l;c¡11ixra. municipio de Te,·tínw.:. 
d;s1r:11, de 01umha, ~·kvic<'. m·,~ !!l:dc v .inda: al norte: 12 ()() m 
con Eme~il~ Briseúo; ?! 'U' ·12.00 m crm Clemente Sánch~7; al 
nrfrn(:· 15 5(! m c.w• Fídci M·•nticl: ,. •d •i<•nientc: 15.50 m con 
cnlk Hid¡,¡:,~o, cun sur.:'rficie total <le i86 mi. 

Se exp1clo! el 9r::~·1:!<: c~kto rn:a ~:· o'-li.Jlicacic'>n nor tre~ H'<: s 
de tr.;s .:11 tres días. -:11 h .. :. per!·.;clkos OACTTA DEL GODIF.R- 
NO cid E.~ladn ,. "lro <le n;iwcr rircul11r.íl'11 (1Uc s~ eclilan 1:11 'fo- 
lucn, MC:¡dc•:. Ütnmha, l'vUx":.,. ;, ~~ cie d:<"i•7!lllin: de 19:~9 .. -Dov 
fe.· -C. Se;,;ret:irtt eld Juz~~do. Lic. J:!lmc· Pone<' ~ándte-7~-R(Í. 
hri< :~. · · 411 1. 7 y 12 fcbrrro 

410.·-I, 7 y 12 febrero 

JUZGADO MIXTO DE PRIMtRA INSTANCIA 
DISTRITO DE lXTLAHUACA 

EDlCTO 
En el expediente número 61/90. la C ALBERTA DOMITl- 

L.A. REYP.S CORO:-.iA, promueve dili~t·i>da" de información ad 
perpctuam, respecto Je una Iracción de terreno umc-vio en el ba- 
rrio <le San Joaquín municipio y .hstrit« de rxtlahuaca, México, 
COn las siguientes mecidos y colindancias: norte: 25.{l() m C'P:l Per- 
fCCtO Pérez Reyes. sur· ::5.00 m con Elvira Reyes C oronc; oriente: 
10.00 ni cou camino a San Jerónimo; poniente: ILl.00 w con Per- 
frcto Pércz Reyes cr.n una sur-erficie de 250.Cü metros cuadrados. 

El objeto 1:;; obtener el titulo supletorio de dominio v rl C. 
juez del ~·cn(>ci:niento die) cntrzdn ri ::! solicitud, ordcuaudo su 
puh'.icación !~nr tres \ cccs tk tres en tres días ~n 1<! GAl'I:TA 
DEL G08lER;-.;O del r:.~111:'10. y otro periódico de m:1.' or circula- 
ción 'llle se edite en la ciudad de Toluca, México, para '!UC p~r- 
sonas CJ•tC: .;,: crean con 1gu:1! o meior derecho lo deduzcan en tér- 
mino-, de kv. Dado en lxtíahuaca. M<·.-.i1::;. <1 vcmtir ueve de enero 
de mil r.1;·,:.::~1en1t)s t!q;·.,1;!1:. --D(w fe.·--C :'i:cr~1.1rio, P.D. Abd 
Flo1' ' \'t·•10.:q .. -Rúbnca · 

Segunda Secretaría 
\.-11Gl.iEL ANGEL VALDEZ REZA. en el cxoediente número 

156/90. 9r .. mueve Jil'z·:n::111i. de información de dominio, respecto 
de :111 :cm::¡:! con cnsa-habnacróu, ubicado en la calle 16 de Sep- 
ricmbre numero IOv·n. en Santa Cruz Cuautcnco, municipio de 
Zinacantepcc. México. >. q1;.; tiene las siguientes medidas y cclin- 
(l¡¡nci<1~. a; t.ortc: 1~:.1:: m con predio de José Am .. :iio Vaklez 
Reza: ~.¡ -ur: 1.2 (\'.' ~! ':011 !;~~·flit,s Je Fabián Palma y Angel P¡¡J. 
nH1; ¡¡: .1r:.~:11e: 15.~0 m con ía ca.le 16 ele Septiembre; y al p,111;,·11- 
1<·: :nidc cu una ;i1w,1 de ¡e: 28 m con Crcccncio I'orri iox; en l:1 
1ll;a lmca mide 1:.0.~ m con Crcsccncio Torrijos y en ci ladc> sur 
111:<.ie !:Ira lín<'a Je 4.<r. m C'On Crcscencio Torrijos: con una super- 
f:,:1c tic 31 U!9 m:?. 

Se cxoídc !Jllrn :.ii publicación ~n la G.i\CETA Dt-L GORIER- 
NO v e11 ·o!r,1 °1:criú<l11:0 de mnvor circulación cu fa dudad de To- 
hxa, ?\lé:;i.;:,: ¡~r tres \\C.:s d~ rrc- c11 1:·~s días haciendo saber :i 
quien se cr ::1 cr.n ab1·, .. derecho 9:1:c :1 deducirlo e-11 términos de 
ley. Toluca, México, a v:::in:icu;,;p de enero de mil novecientos no- 
venta .. -Do~: fc.--C. Secretario. Li«, Benito Conz>Ílt"l Alv;ir('7..- 
Rúbrica. 4-06. . J. 7 y 12 Iebre ro 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
Dl~TRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

lo. de febrero de 1990 DEL GOBIERNO" "GACETA 

,,,,,,,. _ __,_-..~~-~~, ........ - .. """'"''""''·------· 


